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Señores. 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  

SECCIÓN CUARTA – SUBSECCIÓN “A” 

Attn. M.P. Gloria Isabel Cáceres Martínez  

E.  S. D. 

 

 

ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN – Auto que remite por competencia 

REFERENCIA:             NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES:  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

DEMANDADOS: SECRETARIA DE HACIENDA DISTRITAL DE BOGOTÁ 

RADICACIÓN :  25000-23-37-000-2024-00394-00 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado 

especial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. sociedad debidamente constituida, encontrándome 

dentro del término legal comedidamente procedo, a presentar recurso de reposición contra el auto 

sin número del 29 de enero de 2025 que ordenó remitir el proceso por competencia a los juzgados 

administrativos de Bogotá.   

 

 

CAPÍTULO I. OPORTUNIDAD  

 

A través de estado del miércoles 29 de enero de 2025 se notificó el auto sin número que ordenó 

remitir el proceso por competencia. El término de ejecutoria de esta transcurrió los días jueves 30, 

viernes 31 de enero y lunes 03 de febrero de 2025.  

 

 

 

CAPÍTULO II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS 

 

PRIMERO: El 07 de julio de 2023 la Secretaría de Hacienda Distrital de Bogotá mediante Resolución 

No. DDI-018715 profirió Liquidación Oficial de Revisión por las declaraciones de Impuesto, Industria 

y Comercio, Avisos y Tableros de los bimestres 4,5 y 6 de 2019, con una liquidación del impuesto 

junto con una sanción por inexactitud por $384.234.000, de la siguiente manera: 
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SEGUNDO. Para el año 2024, el capital de la liquidación del impuesto había incrementado 1,5391 

veces debido al paso de más de 1 año. Los valores de la liquidación eran para el año pasado:  

• 2019-4: $48.375.000 

• 2019-5: $295.092.000 

• 2019-6: $247.920.000 

 

Total capital: $591.387.000 

 

TERCERO. De acuerdo con el artículo 157 del CPACA, el valor de la cuantía contendrá los 

intereses. Inclusive en los asuntos de carácter tributario se tendrá en cuenta las sanciones.  

 

CUARTO. Para la fecha de la presentación de la demanda, los intereses habían incrementado de 

la siguiente manera:  

 

Impuesto ICO Capital 2023 2024 (hasta la 

fecha de la 

presentación de 

la demanda 

29/10) 

Total 

2019-4 $48.375.000 $8.342.000 $10.447.000 67.164.000 

2019-5 $295.092.000 $50.369.000 $63.722.000 409.183.000 

2019-6 $247.920.000 $42.752.000 $53.536.000 344.208.000 

 

Total = $820.555.000 

 

QUINTO. La tasa de los intereses moratorios para impuestos del 2023 fue la siguientes:  
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SEXTO. La tasa para los intereses moratorios para el año 2024 fue la siguiente:  

 

 

 

SÉPTIMO: Para la fecha de la radicación de la demanda, 29 de octubre de 2024, el salario mínimo 

era de $1.300.000 y la cuantía para que conozca en primera instancia los tribunales de cuantía es 

era a partir de 500 salarios mínimos, es decir, $650.000.000. En ese orden de ideas, el tribunal es 

el competente.  

 

 

CAPÍTULO III. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y LEGALES  

 

En el presente acápite se expondrán las razones jurídicas que son el núcleo del recurso de 

reposición que se interpone para dar cuenta que se debía inadmitir la demanda y exhortar al 

apoderado de los demandantes para subsanar la demanda frente a las razones de la vinculación 

de las aseguradoras.  

 

 

1. EL DESPACHO OMITIÓ LA SUMATORIA DE LOS INTERESES MORATORIOS AL 

CAPITAL.  

El despacho en el análisis del Auto Sin Número del 29 de enero de 2025 por el cual remitió por 

competencia, omitió integrar los intereses moratorios y la actualización del capital de la sanción y la 

liquidación del impuesto de industria y comercio de las vigencias 4, 5 y 6 de 2019. Para esto es 

importante traer a colación los preceptos del artículo 157 del CPACA:  

 

ARTÍCULO 157. Competencia por razón de la cuantía. Para efectos de la competencia, 

cuando sea del caso, la cuantía se determinará por el valor de la multa impuesta o de los 

perjuicios causados, según la estimación razonada hecha por el actor en la demanda, sin que 

en ella pueda considerarse la estimación de los perjuicios inmateriales, salvo que estos 

últimos sean los únicos que se reclamen. 

  

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la demanda, 

que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como 

accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 
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(…) 

  

En asuntos de carácter tributario, la cuantía se establecerá por el valor de la suma 

discutida por concepto de impuestos, tasas, contribuciones y sanciones 

 

 

La honorable sala solo tuvo en cuenta el capital del impuesto liquidado para el año 2023, de acuerdo 

con la Resolución DDI-018715 del 07 de julio de 2023. No obstante, de acuerdo con el Estatuto 

Tributario, por cada día de mora incrementan los intereses del capital y de la sanción por inexactitud. 

Así, no es posible tener en cuenta como cuantía solo el valor liquidado para 2023, máxime cuando 

la demanda se presentó casi al finalizar la vigencia de 2024, para ser más concretos, el 29 de 

octubre de 2024.  

 

Para la presentación de la demanda, la liquidación privada, conforme al Decreto 807 de 1993, 

Acuerdo 648 de 2016, Decreto Reglamentario 474 de 2016 y el Estatuto Tributario, había 

incrementado casi, 1.591 veces. De esta manera quedó liquidado el capital del impuesto para la 

fecha de la demanda junto con la sanción por inexactitud así:  

 

• 2019-4: $48.375.000 

• 2019-5: $295.092.000 

• 2019-6: $247.920.000 

 

Ahora, a estos valores se le deben adicionar los intereses moratorios que han corrido, 

discriminándolos por cada año, desde el 07 de julio de 2023 hasta el 29 de octubre de 2024:  

 

 

Impuesto ICO Capital 2023 2024 (hasta la 

fecha de la 

presentación de 

la demanda 

29/10) 

Total 

2019-4 $48.375.000 $8.342.000 $10.447.000 67.164.000 

2019-5 $295.092.000 $50.369.000 $63.722.000 409.183.000 

2019-6 $247.920.000 $42.752.000 $53.536.000 344.208.000 

 

En total, tanto por el capital como por los intereses, asciende todo para la fecha de la presentación 

de la demanda a $820.555.000 y para dicho término el valor mínimo de la cuantía para que el 

tribunal conociera de este proceso ascendía a 500 smlmv o $650.000.000.  

 

En ese orden de ideas, es el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el competente para conocer 

de este proceso.  
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CAPÍTULO IV.- PRETENSIONES 

 

PRINCIPALES 

 

En atención a los anteriores argumentos de hecho y de derecho, solicitamos lo siguiente: 

 

1. Que se reponga el auto sin número del 29 de enero de 2025 que remitió por competencia. 

 

2. Subsidiario: que en forma subsidiaria, el despacho realice una liquidación del impuesto junto 

con la sanción por inexactitud y por intereses moratorios.  

 
 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

La parte actora en el lugar indicado en la demanda. 

 

El suscrito en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, de la 

ciudad de Cali, o en la Secretaría de su Despacho. Dirección electrónica: 

notificaciones@gha.com.co  

 

Cordialmente,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No.19.395.114 de Bogotá  
T. P. No. 39.116 del C.S. J. 
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